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Concejo Municipal 
"CI Gob;trno y la Adminisrroción d� los t'-funi c.ipkJs UllÍ11 t1 ct�rgo dt los Gobienws Municipala Autónomos y dt igual jerarquía"' An� 2 00 CP.E. 

VISTO: 

Resolucw11 Municipal No. 04812007 
á, 05 de mJI17.0 de 2007 

La alr�hución priva/iva del Honorable Concejo Municipal contenida en el Art. 12 numeral 
11 de la!,ey de Municipalidades, para la aprobación o rechazo de convemos y contra/os y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el DS. 27328 y su Texto Ordenado, de cumplimiento obligatorio según su Arr. 1, se 
es1ablece las normas. formalidades y pla:os para desarrollar todo proceso de contratación 
en la administración pública, bajO responsabilidad. 

Que. en cumplimiento del Reglamento del DS. 27328 y su Texto Ordenado el presente 
proceso de contratación por comparación de precios, contiene las sigwenles observaciOnes 
deftmdo: 

a) /,os Términos y solicitud de propuestas no demuestran claridad con relación al 
servicio con/rutado, asimmno, las especrficaciones técnicas no identifican el proyecto 
especifico del proceso de co/1/ratacu)n 

h) El ítem 14 del contra/o correspondienle a la provisión y sembrado de grama presenta 
un aumento en el precio del mercado en Wl 60%. 

Que, el proceso de conlratac1ón y el procedimiento desarrollado par el l�}ecuuvo 
Mumc1pal, sobre la adjudicación y suscripción del Contrato No. 389 2006, mcumple los 
Prmc1pios conlemdos en el DS. 2732/:J Art. 2 mc1sos h) y e). 

Que, el Pl1ego de Condiciones 110 se ajusta a las dejimc1ones contemdas en el Art. 3 inc1sos 
g) y m) del DS. 27328, concordante con el Art. 70 del Reglamento del DS. 27328. 

Que, conforme al Art. 12 numeral 11 de la Ley No. 2028 concordante con el Art. 5 lnc. h) 
del Reglamento del Concejo, es alribución pr�vativa del H. Concejo Municipal/a revisión 
de los procesos de contratación para su aprobación o recha:o de contratos. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la cmdad de Santa Cru: de la S1erra, en uso de las 
legftmws atnbuciones que por Ley ejerce, d1cta la Siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se rechaza el Contrato No. 389 2006 suscrito con la Empresa 
Constructora NATURHOME para la Construcción de Una Pla=a ub1cada en el Dtslrlto 10, 
Un1dad Vecma/137 del Bamo Campo Rosa de nuestra Ciudad. 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, y la Administración del Gobierno Municipal, 
quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE YCUJ'11P<r.A.S'E. 
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